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SECRETARÍA GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE                
BOGOTÁ, D.C.

Resolución Número 534
(Noviembre 9 de 2017))

“Por la cual se aclara el sentido y alcance del 
Artículo 9° de la Resolución 206 de 2017.”

EL SECRETARIO GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL
En ejercicio de sus facultades legales, en 

especial las conferidas por el artículo 9 de la ley 
489 de 1998, el artículo 87 del Decreto Distrital 
714 de 1996, el artículo 60 del Decreto Distrital 

854 de 2001 y,

CONSIDERANDO:

Que la Resolución N° 206 del 19 de mayo de 2017 “Por 
la cual se derogan unas disposiciones y se dictan otras 
en materia contractual”, en el artículo 9° delega la facul-
tad para ordenar el pago de los trámites asociados a la 
nómina de la entidad en el Director/a Administrativo/a 
y Financiero/a de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C.

Que en tal sentido, el Secretario General delegó en el 
Director/a Administrativo/a y Financiero/a la ordena-
ción del pago de los trámites asociados a la nómina 
de la entidad. 

Que en virtud de la delegación realizada en el 
Director/a Administrativo/a y Financiero/a se precisa 
y aclara que tal delegación incluye todos los derechos 
laborales que se causen en favor de los servidores y 
ex servidores públicos de la Entidad. 

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aclarar que en la expresión “los trámi-
tes asociados a la nómina de la entidad”, contenida en  
el artículo 9 ° de la Resolución N° 206  de  2017, está  
incluida  la ordenación del pago de todos los derechos 
laborales que se causen en favor de los ex servidores 
y servidores de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D. C.   

ARTÍCULO 2º.- Las demás disposiciones de la Resolu-
ción N° 206 del 19 de mayo de 2017 continúan vigentes.

PÚBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D. C., a los nueve (9) días del 
mes de noviembre de dos mil diecisiete (2017).

RAÚL JOSÉ BUITRAGO ARIAS
Secretario General

SECRETARÍA DE HACIENDA

Resolución Número SDH-000224
(Noviembre 8 de 2017)

 “Por la cual se efectúa un nombramiento 
provisional”

LA SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA DE 
BOGOTÁ D.C.,

en ejercicio de las facultades legales y en 
especial las conferidas por el artículo 1º del 

decreto 101 del 13 de abril de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que mediante los Decretos Distritales 600 y 601 de 
2014, este último modificado por el Decreto 364 de 
2015, se estableció la planta de cargos y la nueva 
estructura de la Entidad, producto del proceso de 
modernización llevado a cabo en la Secretaría Distrital 
de Hacienda.

Que la provisión de los empleos cuya naturaleza son de 
carrera administrativa se hará conforme a lo estableci-
do en la Ley 909 de 2004, es decir, mediante concurso 
de méritos proceso que se encuentra adelantando la 
Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC). 

Que mientras se proveen estos empleos por concurso 
de méritos, la Entidad proveerá las vacantes definitivas 
y temporales de manera transitoria mediante la figura 
de Encargo.

Que en aras de garantizar la efectiva prestación del 
servicio y en atención a lo establecido en la Ley 909 
de 2004, sus Decretos reglamentarios y los paráme-
tros establecidos por la Entidad para la asignación de 
encargos, la Secretaría Distrital de Hacienda adelantó 
un proceso para proveer las vacantes definitivas y tem-
porales de la nueva planta de cargos de la Entidad, el 
cual en su desarrollo contempló de manera estricta lo 
establecido en la normativa aplicable vigente. 

Que el Decreto No. 4968 del 27 de diciembre de 2007 
establece que el nombramiento provisional procederá 
de manera excepcional siempre que no haya emplea-
dos de carrera que cumplan con los requisitos y el 
perfil para ser encargados y no haya lista de elegibles 
vigente que pueda ser utilizada. 

Que la Subdirección del Talento Humano verificó y 
no existen funcionarios de carrera administrativa que 
cumplan con los requisitos específicos de estudio para 
el perfil del cargo.

Que la Circular de la CNSC No. 003 del 11 de junio 
de 2014 señala que a partir del 12 de junio de 2014, 

RESOLUCIONES DE 2017


